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*.. Lanero1)y pepresentente legal.ds 

  

COS ECUATORIANOS, ADITEC COMPAÑIA LIMITADA”, según cons- 
pe 
  

ta del mombramiento que en calidad de documento habilitan 
  

  

   
   

  

  

    

    

20 
. . AS 
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cionalidad ecua 
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NOS, ADITEC COMPAÑIA LIMITADA", contenida al tenor 
  

A 1 N Cs - Comparece al otorgamiento - 

de la presente escritura pública el señor Ingeniero - 

Santiago Barba G., en su calidad de Gerente General y 
  

representante legal de "ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS, 
  

  

  

la Junta General de Socios de fecha di j - 

  

diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro/, -= S E- 

de _las siguientes cláusulas: __ PRIMCERA”: 0.0 M-! 

ADITEC COMPAÑIA LIMITADA", tal como aparece del nombra-= 

  

GUNDA: -”- ANTECEDENTES e -Unco)o- 
  

: Por escritura pública celebrada an la/ciudad de Quito - 
  

ante el Notario Décimo Primeyo de este Cantón, Doctor - 
  

  

  

cientos ochenta y cuatro, se cons! 

tituyó la Compañia”. "ADITIVOS TECNICOS» ECUATORIANOS. - 

€ 

_ Rodrigo Salgado Valdez, A diciembre de mil no-|.. 

  

ADITEC" COMPAÑIA: LIMITADA", con un capital de Cien 
  

mil IS Dos ): La Junta General Extraordina - 
  

. ria Universal de Socios celebrada en la ciudad de Quito 
  

  

29 el día diecisiete de-diciembre de mil novecientos ochen-| 

  

  

  

  
    , fagibnes, y que aste aumento se pague en suz totalidad 
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. mediante la utilización de aportes que han entregado los so- 

-03 
  

  

cios a la Compañía con cargo a capitalización Putwra/fr ES. 
AAA > 7 me 7 - 

Dro. Xi ¿|El socio Doctor Javier Pallares Gómez de la Torre hizo ex-. 
ra, Almeno : : : 

Moreno .de 

Solines a 

NOTARIA 20, slvista de no haber hecho hifgún aporte a la Compañia-fara - 

e[capitalización futurgé TERCERA: DE COLARAC 0 n.£.5/+ 

Con estos antecedentes el compareciente declara: Un o ) Qle 

presa renuncia a su derecho de suscripción preferente, en 

  

  

  

se aumenta el capital social de la Compañia de Cien mil su 
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cres ($100. 000, o o) a Un millén trescientos cuarenta y cua 
9 207 A AS ne e. - 

0 - sftro mil sucres (91'344.000,00), sea un. aumento de Un-mi=_|,- 

lo
r [llén doscientos esusrenta.y cuatro m mila res. (911244. 000% 
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«ly que dicho aumento ha sido suscrito y cobrado en su tota- 
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. [cual 1 el cuadro de distribución del cspital sócial se en- 

cuentra conformado de la siguiente manera 
A AAA TE 7 

9 y SOCIOS . . CAPITAL ACTUAL CAPITAL CAPITAL 

27 | 
  

  

19 SUSCRITO Y +. TOTAL 
  

20 PAGADO 

2yL1n antiagoo - AA — : 4 
. 

IS ” 

o Barba G. SH 50.000,00) y 11038.000,00/4Í1 1086. 00%, y 
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A 
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23 - : 
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Z 1 + 
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v 
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cirnes de Un mil súcres (91.000,00) ' cada. una, las 
  

cuales tendrán el carácter de no regulables. / op 
  

Tres)..- Que se «reform el Estatuto Social de 
  

la Compañía en sus Articulos Quinto y Sexto, de a - 
  

cuerdo con el texto constante en el acta de  Jun- 
  

ta General de Socios, de diecisiete de diciembre 
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de mil¿ nóvecientos ochenta y cuatro. Cuat oro) 
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Que para dar valor legal a lo aprobado por la Junta 
  

  

.cha diecisiete de diciembre de mil novecientos O - 

  

  

chenta y cuatro, el Acta de dicha Junta se lla  ele- 
  

va a Escritura Pública, a cuyo efecto presentan - 
  

una . copia certificada: de la misma para que se la trang- 
  

  

>», 
criba textualmente. /ACTANY DE JUNTA G_E- 

Y | AAA Pc (KH 

TOR 
  

  

    
  

de __ mil doscientas cuarenta y cuatro nuevas participa- 
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COMPAÑIA AN ADITIVOS TECNTCOS 

ECUATORIANOS. ADITEC C 0mM- 

PAÑIA cimiraoa Z En la ciudad de 

Ami a Jas . 

diecisiete horas, del dia lunes ciclÁ, tete de —diciemi 

bre de _ mil novecientos ochenta Oros Ón el_lo- 
  

cal ubicado. en la calle Acuña trescientos cincuen= 
  

ta_ y siete y diez de Agosto, segundo piso, se reúz 
  

: nen las siguientes personas .socios. de dicha empresa,) | 
    rópietaries del número y valor de participaciones: A   1 
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Ing. Santiaúo Bar- 
  

  

Ing. Pedro Ceva- 
  

  

  

    

Preside:.-+ la sesión el señor Presidente titular de la... 

compañfa, señor Ingenier s 0 

Secretario el Gerent 

niero Santiago Barba G. / quien certifica que en el Libro 

de Socios y Participaciones Coba los nombres de las = 

personas antes mencionadas. / E ñ 

ta que se ha permitido comunicar a todos los señores so- 
  

  

as 

currencia de todo'el capital social, se llevaria a cabo 
  

una Junta General de Socios, siempre Que todos estén de' 
  

acuerdo en considerar los puntos que/ quiere someter a re- 
  

solución de la Junta, y que soni Amentar el capital sg- 
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mo, cófsecuencia de dicho aumento/ Que habiéndose obtenido] 

  

la concurrencia de todo el capital social, pide a-los -= 
  

  

  

Concurrentes pronuncia ; - 

   

de mencionar,/ Los presentes, 6 a ime, ifies- 

le n_su “voluntad de constituirse en Junta General de Socios 

ara tratar sobre el aumento de capital de la ccmpañta y 
      ¿da consiguiente reforma de Estatutos Sociales. El Presi- 
  

ba G. / 50 Y 50 $50.000,00/ 
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2 dente, acogiéndose al artículo —doscientos ochenta de la 

Ley de Compañias, declara válidamente constituida la - 

Junta. En consideración el primer punto del orden del - 
  

dfe,'toma la palabra el señor Gerente, Ingeniero Santia- 
  

  

tablemente el volumen de negocios de la empresa, se hace | 

Andis ensable' aumentar el cañital social de la misma ye 

el actual es insuricianta/ Concretamente, propone a la 

go Barba G., y manifiesta que habiéndose incrementado no-|. 

  

  

Junta que se aumente el capital social de la compañia - 
  

LY 
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en_la suma de un millón doftientos cuarenta y cuatro mil 

sucres (11244. 000,00) ¿Alti2120nso para ello: los aportes 
  

rm 
a otregad cios a la añia a d -   

capitalización futura. Sometida a votación la'proposi - 

  

ción efectuada por el señor Gerente General, la Junta - 

cial de la Compañia en Un millén doscientos cuarenta y - 
  

cuatro mil sucres ($1'244.000,00) con lo cual el nuevo - 
  

capital social será de Un millón trescientos cuarenta y 
  

cuatro mil sucres (s/11344.000,00) / aue para el efecto 
  

L 
se utilicen los aportes ehtregados por los socios 'para - 
  

  

capitalización futura. //El socio Doctor Javier Pallares 

Gómez de la Torre pide la palabra y manifiesta. que él, al| 
  

  

no haber hecho ninguna entrega a la compañia para capita- 

lización futura, renuncia expresaménte a su derecho de - 

suscripción preferente en el aumento de capital decreta- 
  

do. A continuación, el señor Gerente General manifiesta -=.|. 
  

ia del aumento de capital acordado           | 88 háca intiegenense reformar los Estatutos Sociales - 
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Junta este segundo punto del orden del día, r 

en sus artículos quinto Vet En consideración de la, - ensue artis 295 4 
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por unanimidad reformar los artioaÍó quinto y sexto - 
  

—_=> 7" 
los. mismos que en adelante - 
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de los Estatutos Jociales, 
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CAPITAL. 
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AAA IA AGRA, NA o Tr ae 

_lidad de no negociables y el número. de las participa cio=-. 
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El capital de la compa- 
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CUARENTA, Y EUA-: 

TRO MIL SUCRES, dividido en mil trescientos 
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de. aportación, en el cual constará necesariamente su ca- | 
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La Junta resuelve, además, autorizar al señor Gerente - 
pp : ; _—— 

General para que ototque la correspondiente eecritura a 

blica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, y - 

de todos los pasos necesarios tendientes a la formaliza- 

ción e inscripción de la misma, Sin otro punto Que tra - 

  

aa ado, £ oncede un bre 

ve receso para la redacción y aprobación de la presente: 

  

  

a la misma y la Junta General Extraordinaria Universal - 

  

animida esident d - 
e - 

   

      ta minutos. firmado. /íngeniero Pedro Cevallos M. Presi-. 
  

dente. firmado. poto aer e11ares Gómez de la Torre; 

   ro Santiago Barba G.     

  

Gerente General 

Secretari CERTIFICO ES PIEL Cc_0o- 
  

  

PIA. A Ingeniero Santiago Barba G. Gerente Ge- 

neral, Secretario. Usted señor Notario, se servirá agre- 
  

| gar _las demás cláusulas de estilo necesarias para la - 

plena validez de la oráímte escritura pública. firmado. 
  

  

.. Mátricula número mil sesenta - 
  

y seis.Hasta aquí la minuta, que con sus documentos habi-| 
  

  

  

21 

2 | litantes que L úblics con—bodo- el =- 

23 48 A a a a = 

24 
Notaria; se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de]: 
  

rr 

  

todo lo cual doy fe. firmado. Señor Ingeniero Santiago Bar+ 

     
      

Y Cédula de Identidad No. 1701795076. C.T. 020650. - 

Vado. Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria Segun-   a del Cantón Quito. Sigue un sello.- DCCUMENTT HABILITANT| 
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Quito, a 1] de Enero de 1954 

AYITIVOS TECHICOS ECUATORIANOS AVITEC Cla. LIvA. 

SEGOR INGEMIERO 

SANTIAGO BARBA O. 
PRESENTE .- 

  

De mia conpádernciones : 

ha «Us ¡tato dnjurmalá, que por Acoolución ue La Junta Uensral ue Socdos, úe 

AYITIVOS rento) ÉCUATURIANOS ADITEC CIA. LICA., de cóta bacan, se ueciold 

  

A efurcar la “arprasentación leyal, jusictal y entrnjudlelal ¿e la - - 

Compañia. ; ¡La constitución de AVITIVOS TECMICUS ECUATORIANOS ADITEC CIA: LTVA. 

e Llevó A ejecco mediante escritura pública otorgada el Y ar Diccunbar de 

1983, ente el heLando Vicino PRdsiiGAo de este Cantón Voctoa iodardgo Salgado > 
Me E 

Validez, ¿nserdia en al * Hejustho HeAcantal con jecna 1] de Encao de 1988.- 

     
VALLOS li, 

PRESIVENTE 
E 8 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL y pronelo desuaupeulaalo de conjonmidas . con 

el Estatuto y la teo” Quito, a 1] de Enero de 14i4d.- " 

  

GERENTE GENERAL ' 
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Se otorgó ante mi, y en fe - 
  

Tercera. — COpTA. de ello, confiero esta firmada 
  

  

y sellada en Quito, siete ue junie de mil novecientos 

ochenta y cinco. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

Doctora Ximena Moreno de Soutines 
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. Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2o. 

end; > Cumpliendo lo ordemado por el Sollor Superinten-. 

dente de Compañías Encergodo en su Ross Inotón do», B5=1-241% 
  

  

bación constente en ¿icha Resciuesión na purgen de la Es" 

eritura de Avnordo de Capital y Refonon de Eatatutos de 
  

  

CADEDIVOS VERÍA, PIO PARAR ATTE O, TIRAR otorgada 

nute má e 7 as duato de 3985, 
  

Quito, 23 de ¿ulío gs 1098, . 
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Dra: mer “a Bore 10 e Solines! 

NOTARIA 2E2U3DA 

  

  

  

tada ol 22 de Julio del présente eño , por le Super» 
  

intendencia de Corpañtos . fue oprobada le escritura 
  

pública de eumonto de copital y reforma de estotutos 
  

de le óuspeñto * 4aitivos. Pésnicon Ecustorianos ¿4i== 
tec Clos. Ltda. *, otorgada ante 01 Noterio Segundo ... 
  

  

dosó note de aste perbiculor al nergon de la notrás = 

de do escritura pública de Snotighotón de la tensios 

nato sempoñlo , otorgsgó ente Y, el 9 de Diciembre 

de 1,983 , » Quito ,/4 25 de ¿ ulso dy do 1.989 . - 
Sa SS AD 
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, te facho queda inscrita el presente docunento, y La Henolución — 

núnero echacientes aetento y asis «ól Geñap Sunanl 

  

  

  

      
insoripción núrero 13 de 11 de Enaro de 198, a Po. 29 del Regia» 

tro Mercantil, tomo 11%,= Sueda archivado la de: Ls 
  

Pícado do le Coecritura Público de funento de Conitel y Refopma de | 
  

Estatutos de le Compañía "ADITIVOS TECNICOS ECUATORIANOS ADITES 
  

€, EFOA”, otorgada el 7 de Junio de 1905, ente el Not | 
  

de este contún, Ora. Xineríá Sorenos- Sa €136 un axtrecto odgnaiía | 
con el námero 7ó2i e de eoí cunoliaiento a la diepuasto en el 

Arto Cuarto de la citáda Resolución, de conformidad y la astabise | 

cido en el Decreto 733 de 22 de agooto de 1975, publicado enel | 

Regiotro Oficial 87 de 29 de agúnto del plena pisan Ge enotó en | 

el Repartoria toja el nínere A MAN á abig de     
móvecientos achent 

    

  

  

D». Gustavo García Panderas 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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